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La Zona como unidad 
básica de planeación

Autoridades de 
planeación

Instancias de 
planeación

Instrumentos de 
planeación local

Proceso de formación 
y capacitación

Proceso de 
información y 
comunicación Proceso de 

seguimiento y 
evaluación

Autonomía

Coordinación

Respeto por las 

competencias

Consistencia

Prioridad del gasto 

público social

Continuidad

Participación

Sustentabilidad 

ambiental

Desarrollo armónico 

del territorio

La planeación como un 

proceso

Eficiencia

Viabilidad

Coherencia

9 Zonas urbanas

(38 barrios) 

4 Zonas rurales 

(6 veredas)

El Alcalde Municipal

El Concejo Municipal

El Consejo de 

Gobierno

La Oficina Asesora de 

Planeación

La Secretaría de 

Hacienda

Todas las unidades 

ejecutoras del nivel 

central y 

descentralizado de la 

Administración 

Municipal

El Consejo Territorial de 

Planeación

El Consejo Municipal de 

Seguridad Social en Salud

La Junta Municipal de 

Educación – JUME

El Consejo Municipal de 

Política Social - COMPOS-

El Consejo Municipal de 

Atención Integral a la 

Discapacidad

La Junta Directiva del INDER

EL Consejo Municipal de 

Cultura

El Consejo Municipal de 

Política Económica - COMPE-

El Consejo Municipal de 

Desarrollo Rural -

COMUNDRE-

Los Comités Zonales de 

Planeación y Participación

Plan de 

Ordenamiento 

Territorial

Los Planes 

Estratégicos 

Los Planes Zonales 

de Desarrollo

El Plan de 

Desarrollo 

Municipal

Las Políticas y los 

Planes Sectoriales

Plan Financiero 

Municipal

Información y 

convocatoria

Comité Técnico 

de PP

Asambleas 

Zonales

Comisiones 

Temáticas

Difusión de 

resultados

Ejecución

Seguimiento y 

evaluación

Escuela de Formación 

Ciudadana

Fortalecimiento, 

acompañamiento y 

asesoría a Instancias de 

Planeación y 

Participación

Estrategia de 

comunicación

Rendición Pública 

de cuentas

Feria de Rendición 

de Cuentas de 

Presupuesto 

Participativo

Sistema de 

indicadores de 

gestión y 

resultados.

Veeduría

Control a la gestión: 

Control interno

Contraloría 

Municipal 

Personería

Control político:

Concejo Municipal




